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POR LA CUAL SE AUTORIZA PAGO COMPLEMENTARTO DE BECAS PARA CUIRSOS
DE MAESTRIAS Y DOCTORADO,S, A T-AVOR DE FANCIONARIOS DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOGIA T:IGRARIA (IPTA)

VISTO:

Asunción¡ ,¡ ' tle jilio de 2023.

Irl [rxpediente Mlil N" 12-650-2023, de fbcha 23 dejunio del año en
ourso, generado por el Departamento de Capacitación del Personal,
dependiente del Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas
(DGDP), a través del cual remite el Acta de Sesión N" 03/2023 de la
Conrisión «le Becas, retbrida a la autorización para otorgar
courplemento de Becas Académicas a funcionarios del personal
penrallente del lnstituto Paraguayo de T'eonología Agraria (IPTA), y;

Que, dicha ¡rresentación se realiza pa.ra conooimiento y parecer de la
Máxirna Autoridad, y cle oontar con el Visto Bueno correspondiente,
solicitar aul.orización al Consejo Asesor, expresado en Dictamen
vincul¿inte,

Que,la Dirercoión de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), a

través del correo zilnbra, remite a. la Dirección de Gabinete, a

consideración y aprobación de la Presidencia, el Acta de Sesión No 3
de la Comisión cle Becas de Postgrado a Funcionarios de la

Institución, dulante el presente ejelcicio fiscal.

Qua la Dirección de Gabinete, remite el expediente ¿r la Secretaria del
Consejo Ase5s¡, en la cual solicita incluir la misma en la Sesión del
día 2(»10612Cr23 del Conse.io Asesor.

Que, \a Secretaria del Consejo Asesor del IPI'A, por providencia" de:

feaha 27 dr: iunio de 2023, dirigida a la Dilección de Gestión y'

Desalrollo de las Personas (DGDP), adiunta el Acta de l¿r

quincuagésima primera sesión, de fecha 26 de.iunio de 2023, en let

ct¡al se autoriza otorgar el pago complementario de lrecas académicas
a luncionarios del personal permanente del instituto Paraguay<l de
'Iecnologia Agraria (lP'tA), según propuesta planteada por la
Comisión de Becas, en el Acta N" 03/2023 y su respaldo document¿rl.

CONSIDERANDO:
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RESOLU(:IÓN N" ii, 1,,/2023

POR LA CUAL SE AUTORIZA PAICO COMPLEMENTARIO DE BECAS PARA CURSOS
DE MAESTRIAS Y DOCTORADO,S, A FAVOR DE Í'UNC'IONARIOS DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOGIA ¿.TGRARIA (IPTA)

Que, por Resolución IPTA No 160123 de fecha 1010412023, fue
aprobado el Reglamento de Becas de Ilstudios de Postgrado a Nivel de
Diplornado, Especialización, Maestría y Doctorado para Funcionarios
del lnstituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA),
oorrespondie:nte al Iijercicio Fiscal 2023 y por Resolución IPTA N"
21712023 que la rnoclifica.

Que, así mismo, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas
(DGDP) a través de la Providencia N" 488/2023, remite el expediente
de ref'erencia a la Dirección de Asesoría Jurídica, a fin de solicitar el
dictamen correspondiente.

Que, la Dire,cción de Asesoría Jurídica (DAJ), se ha expresado en los
térnrinos de su Memorando DAJ N" 6912023 cle fecha 0610712023 " ...
puesto a ostuclio y considerasión, se aiusta a las normas y
procedirnientos vigentes qlle rigen la rnateria, por lo manifestado no se

encllentran objeciones legales pala proseguir con los trámites, salvo
rnejor parecer de la presidencia"...

POR TANTO: En u.vr¡ de las afribuciones y ./acultades, que le confiere la Ley N''
3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO I|ARA<;IIAYO DE TECNOLOGí,q ¿CH,ARIA (IPTA)

Artículo l',-

1(¿SAELVE:

AUTORIZAR, el pago oomplementario de Becas a favor cle funcionarios
permanentes del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPI'A),
conlbrtne a la propuesta de la Corrisión de Ilecas Acaclémicas, aprobada por
el Conse.io Asesor, cor11o se detalla a continuación:
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POR LA CUAL SE AUT'ORIZA PAGO COMPLEMENTARIO DE BECAS PARA CURSOS
DE MAESTRIAS Y DOCTORADOS, A FAVOR DE FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DE T'ECNOLOGIA ¿IGRARIA (PrA)

No
Cedula de

Identidad No
Nonrbres y Apcllidos Postgrado

Monto
Aprobado Gs.

I 3 .437 .7 59
[,ic. Quimica Mar'ía llelon

l:iilccha l{oa

M¿rcstría Cicntí1lca cn

I'roducci(rn Vcgctal
4.72ó.2 r 5

2 4.657.974
[.,ic. 'l ecnología cle

I)roducción Mat'ía l,ourclcs

García lfiguercdo

Maestría Cicntílica en

I)rotluocitin Vegetal
4.726.21 5

3 3.021.2r5
l.ic:. Iliol. Nathalia S¿u'ahi

[]obadilla (iiménez.
Macstria Cicntíllca cn

Proclucci(rn Vcgctal
4.726.2 I 5

4 1.937.398
l,ic. MSc. [,oulcles María

Magali (,laldozo'l'éllcz-
Doctoraclo cn Ciencias

Aglalias
24.200.004

Monto lirtal Aplobaclo -18,_178.645

Son guaraníes: 'I'reinta y ocho millones, trescientos setenta y ooho rnil
seiscientos cuarenta. y cinco.

Artículo 2",-

Artículo 3".-

AUTORIZAT\. a la Dirección General de Administración y Finanzas,
proceder al pago oorrespondiente conforme a lo otorgado en el ar1ículo
precedente, que será imputado en el Rubro 841 - Becas, Fueute de

Iiinanciamiento 30.

COMUNICAfi, a cluienes col'responda y cr,rmplida archívese.

EDGAR

ALDEN
ESTECHE

tirmado
digitalmente por
EDGAR ALDEN

ESfECHE ALFONSO
Fecha:2023.07.06
I 3 l7:44 -04'00'

iAR A. IiSTECHE A.
're,sidenfe
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